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31 marzo 2026 
Vigésima Segunda 
Sesión Ordinaria 

Mayoría de las 
Diputadas y Diputados 
presentes. 
 
 
 
Permiso Diputada 
Blanca Águila Lima 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión ordinaria pública, 
celebrada el día veintiséis de marzo de dos mil 
veintiséis.  
 
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se exhorta de manera respetuosa a las 
autoridades municipales del Estado de Tlaxcala a 
fin de que, en congruencia con lo estatuido por la 
Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Tlaxcala, destinen y, en su caso, incremente la 
cantidad de espacios de estacionamiento para 
personas con discapacidad  y/o con movilidad 
limitada en espacios públicos y en 
estacionamientos autorizados; que presenta la 
Diputada Gabriela Hernández Islas.  
 
 
 
3. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se aprueba la Minuta Proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a 
las jubilaciones y pensiones de las entidades 
públicas; que presenta la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos.  
 

Votación orden del día: 19 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de los presentes. 
 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 22 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de los 
presentes. 
 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de 
Asuntos Municipales; a la de Movilidad, 
Comunicaciones y Transporte, y a la de 
Puntos Constitucionales, Gobernación y 
Justicia y Asuntos Políticos; para su 
estudio, análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
 
 
 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 24 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobada 
por unanimidad de los presentes. 
 
Votación en lo general y en lo particular: 24 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de los 
presentes. 
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4. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
 
5. Asuntos generales. 

 


